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http://www.cenetec-difusion.com/CMGPC/GPC-IMSS-718-18/ER.pdf
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http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/gpc/CatalogoMaestro/171_GPC_RETINOPATIA_DIABETICA/Imss_171ER.pdf
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Pacientes con factores de riesgo 
de desarrollar DM 2

Realización de prueba de tamizaje 
mediante cuantificación de HbA1c 
(si no se dispone o se contraindica 

su uso, utilizar uno  de los 
siguientes: curva de tolerancia a la 

glucosa, glucosa en ayunas, 
glucosa aleatoria)

¿Resultados
 fuera de parametros normales 

(intolerancia a la glucosa,
 hiperglucemia intermedia, diabetes)  

en pruebas 
de tamizaje? 

Hiperglicemia 
intermedia o 

intolerancia a la 
glucosa: 

modificaciones al 
estilo y repetición de 
prueba en 3-6  meses 

No 
(Modificación en el estilo de 

vida, suspender tabaquismo y 
otros factores de riesgo 

modifiables,  repetir tamizaje 
en 1-3 años)

Diagnóstico de DM2

Establecer metas de control 
Modificación de estilo

 de vida 
Iniciar tratamiento con 

metformina 
Iniciar detección y 

manejo de complicaciones 

Prueba positiva 
para DM2

No Si 

Si 

Si 

No



  

Diagnostico de DM2

Modificación del estilo de 

vida 

Evaluación del riesgo 
cardiovascular 

Monoterapia: Iniciar metformina, actividad física 150 
min/semana. Perdida ponderal 5-7%. Disminución 
de la ingesta calórica.
Resultados en 3 a 6 meses (evaluado por 
cuantificación de HbA1c). 

 Se lograron metas 
Continuar con terapia 

farmacológica y no farmacológica  
, monitoreo medico  

Considerar terapia farmacológica doble: metformina+ 1 
hipoglucemiante no insulínico (SU

glitazonas, glinidas, iSGLT2, iDPP4,  GLP-1 RA, iSGTL-2) o 
insulina + manejo no farmacológico  Resultados 3-6 meses 

(evaluado por cuantificación de HbA1c)

Se logran metas 

Inclusión a programas de 
educación en diabetes

Continuar con terapia 
farmacológica y no farmacológica, 

monitoreo medico 
Considerar terapia triple: 

metformina + SU+ glitazonas,  
metformina + SU + iDPP-4, 

metformina + SU + GLP-1 AR, 
metformina + SU+iSGLT-2; elegir 

fármaco  de acuerdo 
contraidicaciones,  preferencias y 

beneficio/riesgo de paciente. 
Resultados en 3-6 (evaluado por 

cuantificación de HbA1c)

Suspender hábito 
tabáquico 

Enviar a valoración a segundo nivel 
de atención

SI

NO

SINO

Contraindicada metformina (Insuficiencia 
hepática, insuficiencia cardiaca 
descompensada, o insuficiencia renal con 
ACr <30 ml/min 
 o no es tolerada. 
Considerar uso temprano de insulina basal 
si hay presencia de síntomas severos de 
hiperglucemia o HbA1c ≥10%

Identificación y manejo de 
las complicaciones 

crónicas por especialista 

Administrar insulina 
NPH o análogos + 
Metformina ±  otro 

medicamento 
antidiabético oral 

No

No se logran 
metas

Manejo farmacológico  y 
no farmacológico de
obesidad, dislipidemia e 
hipertensión
arterial si están presentes 
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